
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 041 del 29 de junio de 2022 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 15 de junio de 2022; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias informando que el apoderado de la parte 

demandada, allegó solicitud de información frente a la liquidación de costas. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ, CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 -14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:             257364089001-202100098-00  

PROCESO:             EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  NUBIA ESPERANZA ORJUELA CAINA 

DEMANDADO: OMAR NORALDO ENRÍQUEZ CAICEDO 

 

De acuerdo con la solicitud de la parte demandada se informa que dentro del 

plenario se evidencia que mediante providencia del 19 de mayo de 2022, 

notificada en estado del 20 de mayo del mismo año, publicado en la cartelera de 

este despacho judicial y en el micrositio destinado para tal fin, en el numeral cuarto 

del resuelve se ordenó a la Secretaria del Juzgado efectuar la liquidación de costas 

de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $713.385. 

 

Por lo tanto, la secretaría del Juzgado para el día 27 de mayo de 2022, realizó la 

liquidación de costas, por valor de $713.385, fijando la lista de traslado de la misma 

por el termino de tres (3) días, desde el 31 de mayo al 02 de junio de 2022, conforme 

lo preceptúa el artículo 110 del C.G.P, concordante con el numeral 2º del artículo 

446 ibídem, por lo que la mencionada lista se publicó en la cartelera de este 

despacho judicial y en el micrositio destinado para tal fin (pestaña traslados 

ordinarios y especiales). 

 

Cabe resaltar que a través de auto proferido el día 7 de junio de 2022, notificado 

en estado del 8 de junio del mismo año, publicado en la cartelera del juzgado y en 

el micrositio, se aprobó la liquidación de costas, providencia que quedo en firme 

toda vez que no se presentó recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

Firmado Por:

 

mailto:jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co


Marlyn Paola Cabrera Rivas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Sesquile - Cundinamarca
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